UNIVERSIDAD DE SUCRE
SINCELEJO — SUCRE

CONSEJO ACADEMICO
RESOLUCION No.191 DE 2023

"Por medio de la cual se otorga diploma Post Mortem a un fallecido estudiante
del programa de Contaduria Publica”

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las sefialadas en el
Acuerdo No0.028 de 1994 v,

CONSIDERANDO:

Que el estudiante del programa de Contaduria Publica, Humberto José Arrazola
Contreras, fallecié, después de haber cumplido con el 10% de los créditos del
programa académico;

Que el Articulo 116 del Acuerdo No.01 de 2010, establece que: La Universidad, por
decision del Consejo Académico, podra otorgar Diploma POST MORTEM a los
estudiantes que hubieren fallecido después de cursar por lo menos el 10% de los
créditos del programa académico. Dicho diploma no tendra valor juridico y sélo se
considerara como homenaje al estudiante fallecido en reconocimiento de sus
méritos académicos y personales;

Que en mérito de lo expuesto, la Facultad de Ciencias EconOmicas Yy
Administrativas, recomendé al Consejo Académico el otorgamiento del referido
diploma al fallecido estudiante;

Que el Consejo Académico, en sesion ordinaria realizada el doce (12) de octubre de
2023, al considerar pertinente dicha solicitud;

RESUELVE:
ARTICULO 1o0. Otorgar diploma POST MORTEM al fallecido estudiante del
programa de Contaduria Publica, Humberto José Arrazola
Contreras.
ARTICULO 20. Esta Resolucion rige a partir de la fecha de su expedicion.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Sincelejo, a los doce (12) dias del mes de octubre de 2023
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